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INFORME SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho del señor Juez, 

informando que se allegado oficio proveniente del GERENTE E.P.S. MALLAMAS. 

Sírvase proveer. 

 

A despacho hoy 18 de mayo de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Diecinueve (19) de mayo del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS 

CHEC S.A. E.S.P. 

Demandado:  JUAN JOSÉ GONZÁLEZ VAQUIEZA 

Radicado:   2022-00009-00  

Actuación:  Auto pone en conocimiento información 

Interlocutorio: 234 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene que se allega 

por parte de la empresa prestadora de salud MALLAMAS EPSI, información 

respecto de la dirección de residencia del señor JUÁN JOSÉ GONZÁLEZ VAQUIAZA, 

conforme a la información que obra en su base de datos, en consecuencia, se 

pone en conocimiento de la demandante en aras de que realice lo que en derecho 

corresponda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Belalcázar, 

 

R E S U E L V E 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la información aportada por la 

empresa prestadora de salud MALLAMAS EPSI. 

 

NOTIFÍQUESE,                 

                 
(Firma digitalizada Artículos 2º D. Leg. 806 de 2020 y 

 28 Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 C.S. de la J.)    Unaldo Esteban 


